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Transformación número 3.634, denominada .San Franc'sco-, de
responsabilidad limitada, domiciliada en San Marcos, 1, Car.
cabuey (Córdoba), y constituida para construcción de una nave
para la explotación de conetos.

La Sociedad Agraria de 1rans!orrnaolón número 19.*-1.2.75
resulta inscrita el la forma siguiente: Socied'8d Agraria de
Transformación número 3.635. denominada. .Alcobltense., d e
responsabilidad limitada, domiciliada en Santa Ana, 21, Ca.r~
cabuey (C6rdobaJ, y constl-tuida para construcción de una. nave
para explotación dJ conejos.

Madrid. 6 de octubre de 1983.-El OLreotor general, Jesús
López Sánchez-Cantaleto.

RESQLUCION de 17 de octubre de 1983. del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre insqipción de
Sociedades agrarias de transformación.

En cumplimiento de las funciones que le estan atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización
}o Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su- adap
tación conforme a. 10 establecido en las disposiciones transitoriae
segunda y tercera. del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto,
se incorporan al Registro General de Sociedades Agrartas de
Transformación. con mención de los datos con que figuran en

·el mismo, que sustituyen, a todos los efectos, a cuantos ven1an
constando en su Registro anterior.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.505 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.782, denominada .Granja Sant Lloréns-, de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle de la Créu, 6. Bota
rell {Tarragona~, y constituida para explotación en granja de
porcino

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.493-1.614
resulta in-scrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3,783, denominada .Santo Domingo», de
responsabilidad limitada, domiciliada en San Miguel, 1. Bello
(Teruel), y constituida para exp~otación bá.scula-puente.

o' La Sociedad Agraria de TransformaCión número 19.142-1.114
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfor:mación número 3:784, denominada. .El Oasis», de res
ponsabilldad limitada, domiciliada en calle Daimiel, 6, Socué
lIamos (Ciudad ReaI) , y constituida para producción, transfor
mación y comercialización de prodúctos agrícolas, ganaderos o
forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.511 resulta ins.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.785. denominada ..La. Mena». de responsabilidad
limitada.. domiciliada en calle don Quijote, 91, Socuéllamos (Ciu
dad R~al~,.1': constituida para. producción. tranSformación y
comerCializacIón de productos agrícolas, ganaderos o forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.341 resulta ins.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~
ción número 3.786, denominada .Pozo San Isidro Hoya del Gas·
talgar», de responsabilidad limitada, domiciliada en José An
tonio, 11, Bugarra (Valencia), y constituida para captación y
distribución de aguas de riego. .

La Sociedad Agrarta de Transformación número 2.468-266
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.787, denominada .La Loma», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en José Antonio, 11, Bugarra
(Val.endal, y constituida para captación y distribución de aguas
de rIego.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.580 resulta ins
crito en 'a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma-
ció~ .número 3.788, denominada .Umbría la Pava», de respon
sablhdad limitada, domiciliada en calle Colón, 5, Yecla (Mur
cia), y constituida para transfonnación en regadío.

El Grupo Sindicai de Colonización, número 14.543 resulta
inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.789, denominada .. Asomada», de responsabilidad
limitad~, ?omiciliada en paraje Asomada, AbarAn (Murcia),
y conshtUlda para explotación común de tierra.s y comerciali
zación de productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.235 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
~úf!lero 3.790, ~~nominada ..El Boquerón», de responsabilidad
limItada, domiCiliada en Médico Gómez, 49 Abarán (Murcia)
y constituida para distribución de aguas.' ,

El Grupo Sindical de Colonización numero 9.073 resulta ins
c~ito e!1 la forma siguient,: Sociedad Agraria de Transfonna
clón .n.umero 3.791, denominada ..Los Carlines», de responsabili
dad IlImitada, domiciliada en Los Carlines La Pinilla Fuente
~Iamo (Murcia), y constituida para explotación en comúñ de
tlerras. .

El Grupo Sindical de Colonización número 16.144 resulta ins
c~ito e~ la forma siguiente: Sociedad Agraria· de Transfonna
c¡ón num~~o 3.7~2,. denominada .Frigoríficos Valencianos», de
re.sponsabIlIdad llmltada, domiciliada en Camino de Piteras, sin
numero, Cuart de Poblet (Valencia). y constituida para ':0-
merctalización de productos hortofruticolas. '

.E. Grupo Sindlcai de Colonización número 2.000 resulta ins
CrIto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.793, denominada .Fuensanta de Jacarilla», de

responsabilidad limitada, domiciliada en Virgen de Belén, 19,
Jacarilla (Alica.nte), y constituida. para la defensa, reparación,
mantenimiento y amortización de las instalaciones de regadio
que poseen.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 18.594:-913
resulta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.794, denominada «Cuatro Caminos-,
de responsabilidad. limitada. domictliada en Escorredor, núme
ro 150, Cuatro Caminos-Doiores (Alicante), y constituida para
la adquisición de productos, ·maquinaria. y enseres necesarios
para las explotaciones, as1. como la realización de mejoras para
la explotación en. común.

El Grupo Sindical de Colonización número 350 resulta. ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tansformación
mimero 3.795, denominada .Riegos Bullento_, de responsabilldad
limitada, domiciliada en San Eloy, 6, Pego (Alicante), y cons
tituida para distribución de aguas para riego de las explota
ciones.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.894-953
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.796, denominada .San Miguel», de
responsabilidad limitada, domiciliada. en San Naraso, 32, San
Miguel de Salinas (Alicante). y constituida para transforma
ción de secano en regadío y comercialización de' productos
agricolas.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.963 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma,..
ción número 3.797, denominada .Santo Cristo del Milagro», de
responsabilidad limitada,' domiciliada en Principal, 43, Adsubia
(Aliqmte). y constituida para regadios.

Ef Grupo Sindica.! de COlonización número 825 resulta inscrito
-en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 3.814, denominada .Seros Fruit» , de responsabilidad
limitada, domiciliada en avenida José Antonio, 2, Seros (Lérida),
y constituida para producción, cultivo, comerCialización e in
dustrialización de los frutos de los asociados. ,

El Grupo Sindical de Colonización -.úmero 14.660 resulta ins
crita... en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ciÓn número 3.815, denominada .Torre del Carmen», d~ res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Soldevila, sin nú
mero, Daroca (Zaragoza). y constituida para obta3 de mejoras
rurales. operaciones'- agro-industriales y ganaderas, transforma
ción de fincas en regadío y explotación comunitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.725 resulta ins·
crito en la' forma siguiente: Scciedad Agraria de Transforma
ción número 3.816, denominada ..Ilerfruit». de responsabilidad
limitada, domiciliada en partida de Monc&d.a, sin número, Lé
rida, y constituida para conservación y comercialización de
productos agricQias.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.524 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.817, denominada .Los Valles IV~, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en calle Lérida. :oio número, Gimenells
(Lérida), y cOnstituida para mejora de regadío:

El Grupo Sindical de Colonización número 17.461 resulta ins
crito en la forma. siguiente: Sociedad Agraria d·) Transforma
ción nÚmero 3.818, denominada .'framuntana», de responsabili
dad limitada. domiciliada en plaza Mayor, sin número, Vllalta
(Lérida), y constítuida para explotación comunitaria de tierras
y ganado. .

El Grupo Sindical de Colonización número 1.432 resulta ins~
crito en - la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transforma
ción nú~ero 3.819, tlencninada ..Virgen de la.s Nieves», de res
ponsabilldad limita.da, domiciliada en Casteiar, 24, Aspe (AIi~
cante), y constituida para proporcionar riego a las tierras de los
socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.299 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.820, denominada .San Benito», de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Marilillo, 34, Abadalejo (Ciudad RealJ,
y constituida para. explotación eJ. común de tierras, .ganado y
maquinaria agricola.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.866 resulta ins~
crlto en '11 forme siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.821, denominada .San Antonio», de responsabili
dad limitada, domiciliada en Antonio Espin, sin número, Campo
de Criptana (Ciudad Reall, y constituida para producción, trans
formación y comercialización de productos agrícolas, ganaderos
o forestales.

El Grupo Sindical de Colonización numero 10.310 resulta ins
cri 10 en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.
ción numero 3.822, denominada .EI Robledo y Saceas», de res·
ponsabilidad limitada, domiciliada en finca El Robledo Sace.
ruela (Ciudad Reau, y constituida para. explotación común fores
tal, agricola. ganadera- y transformaciones agrarias en general.

El Grupo Sindi9al de Colonización número 13.063 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.
ción numero 3.823, denominada .San Isidro», de responsabilidad
limitada, domicUiada. 'en Generalisimo, 79, Calzada de Calatrava
(Ciudad RealJ, y constituida para mantenimiento de la electrifi
ficación de las fincas. de los componentes y la ampliación que
en el futuro Se pudiera. efectuar.

El Grupo SiRdical de Colonización número 16.575 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.824, denominada. .La. Carmela», de responsabili.
dad ilimitada, domiciliada en GeneraUsimo. 21, Manzanare,
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(Ciudad Real), y constituida para explotación con.unitaria. de
tierras y ganado.

El Grupo Smdical de Colonización número 8.1)97 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.825, denominada ...Nuestra Sefiora de Mairana.,
d", resp.onsabilidad ilimitadf:lo. ~omiciJiada en ~uebla del Prín
cipe (CIUdad ReaB, y constituida. para producción, transforma
ción y comercializ~ci6n de productos agrícolas, realización de
mejoras en el medio rural, promoción y prestación de servicios
comunes.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.342-1.105
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.826, denominada ..Los Mamases-, de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Ruiz de Alda, 19, Abe
nójar <Ciudad Real), y constituida para explotación comuniLa
ria de tierras. ganado y maquinaria,

El Grupo Sindical de Colonización número 11.969 resulta ins~

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción numero 3.827. denominada .Virgel de Luciana-, de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle D. Domingo, 6, Te
rrinches <Ciudad Reall, y constituida para cultivo en común de
herras:

El Cruoo Sindical de Colonización número 17.038 resulta ins
crito en la formE' siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3828, denominada .García-. de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Donhierro ISegovia), y constituida
para explotación en común de la. tierra, transformación de
secano en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.835-1.705
resulta inscrita en la forma sigu¡'~nt.e: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.829, denominada .Lanares Merinos
Extremeños· (LAMEX), de responsabilidad limitada. domicilia~

da en Menéndez Pelayo, 14, Cabeza del Buey <Badajoz), y
constituida para explotación en común de tierras y ganados.

El Grupo Sindical -de Colonización número 16.891 resulta íns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3,830, denominada .Figueiras-, de responsabilidad
ilimitada. domiciliada en Figueiras-FolladeJa-Mell1d (La Coru
ña), y constitUIda para explotaci6n en común de una granja de
ganado vacuno de leche.

El Grupo Sindical de Colonización número 18,021 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.831, denominada ..Bamela~Bama-Touro~, de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Bamela-Bama-Touro lLa
Coruña), y constituida para establecer un centro primario
refrigerado para la recogida: conservación y venta en común
de la leche pJ:'oducida en las explota.ciones-ganaderas de los
socios

El Grupo Sindical de Colonización número 15,934 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3,832, denommada .. Iglesia·Ayazo-Frades-, de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Iglesia-Ayazo-Frades (La
Coruña), y constituida para establecer un centro primarJO re
frigerado para la recogida, conservación y venta en común de
la leche producida en las explotaciones ganaderas dü los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.156-1.999
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3,833, denominada .Gosende-Valladares
Outes-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Gosende
Valladares-Outes ILa Coruña), y constituida para establecer un
centro primario refrigerado para la recogida, ccnservación y
venta de leche en común, producida en las explotaciones gana
deras de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.027 resulta ins·
crUo en la forma siguiente' Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.834, denominada ·Cornado-Touro", de reSOlJnsa
bilidad ilimitada, domiciliada en Cornado-Tauro (La Coruña), y
constituida para establecer un centro primario refrigerado para
la recogida, conservacióri y venta en común de leche producida
en las explotaciones ganaderas de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.029 resulta ins
crito en la forma siguientB: Sociédad Agraria de Transforma
ción número 3835. denominada .Fuf;ntes Rosas-Touro~, de res
ponsabilidad ilimitada, domicWada en Fuentes Rosas-Tauro (La
Coruña), y constituida para est.lib!ecer un centro primario rEfri.
gerado para la r('cogida, conservación y venta en común de la
leche producida en las exp:otaciones ganaderas de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.. 177-1.086
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transforma·ción nú.mero 3.836, denominada ..Vilanova-Lojo-Tou
ro», de respomabilidad ilimitada, domiciliada en Vilanova-Lojo
Tauro ILa Coruña), y constituida para establecer un centro
primario refrigerado para 1:1 recogida, conservación y venta en
común de la leche producida en las explotaciones ganaderas de
los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.83.. resul te ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número 3.837, denominada .Insua-Prelediüos-Touro~, de
responsabilidad ilimitada. domiciliada en Insua-Prevediños-Tou
ro (La Coruña), y constituida para establecer un centro pri
mario refrigerado para la recogida. conservación y venta en
común dl'! la leche producida en las explotaciones ganaderas de
los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.831 resulta ins~

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 3.838, denon;Jinada ~Noayo-Prevediños-Touro., de res-

ponsabiHdad ilimitada, domiciliada en Noayo-Prevediños·Touro
(La Coruña), y r:nnstituida pani. estahlecer un centro primaria
refrígersllo para la recogida, conservación y venta en COF.!Un
de la leche producida en las explotaciones ganaderas dQ lo"
socios. .

El Grupo Sindical de Colonización número 16826 resulta ins
crito en ;a forma siguiente: Sociedad Ag.raría de Tramforma
ción número 3.939, denomlnada .O'Castro-Prevedlños-Touro•. de
responsab.lidad ilimitada. domiciliada en O'Castro-Prevediños·
Touro (La Coruña), y constituida para centro primario refrige
rado para la recog.da. conservación y venta €n común de leche

El Grupo Sindical de Colonización número 16.839 resulta ins·
crite en la form~ siguiente: Scciedad Agraria de Transforma
ción número 3840, denommada .Villarrel-Lastrofeito El Pino~,

de responsabilidad ilimitada, domiciliada en ViUarrel-Castro
feito-EI [-¡no (La Coruña). y constituida para centro primario
refrigerado para la recogida, conservación y venta en común
de la leche.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.830 resulta ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.841, denominada ~Cerceda-El Pino~, de respon
sabilidad iliDlitada, domiciliada en Cerceda-EI Pino (La Cor ... iJal
Coruña), y constituida para centro primario refrigerado para ~a

recogida, conservación y venta en común de leche.
El Gruno Sindical de Colonización numero 18.015 resulta ins

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra,nsformacl6n
número 3.842. denominada .La Torre-Ferreoiros-El Pino-, de re~

ponsabihdad ilimitada. domiciliada en La Torre-Fen"eíros-El Pi
no (La Coruña). y constituida para centro primario refrigeradJ
para la recogida, conservación y venta en común de leche

El Grupo Sindical de Colonización número 16838 resulta im
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.843, denominada .Da Ponte-Ferreiros-EI Pino"
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Da Ponte-Ferreiros
Ei Pino (La Coruña). y constituida para centro primario regri
gerado para la recogida. conservación y venta en común d€
leche.

El Grupo Sindical de Colonización número 15929 resulta ins
crito en a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.8-4-4, denominada .Piñeiro número 2-, de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Piñeiro - Javiña-Corlstanco
(La Coruúa), y constituida para centro primario refrigerado
para la recogida. conservación y venta en común de leche

El Grupo Sindical de Colonización número 15,919 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.845, denominada .Ferreiro-Javiña-Coristanco•. de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Ferreiro·Javiña-Coris
tanco (La Coruña), y constituida para centro primario refrige-·
rado para la recogida, conservación y venta en común de
leche.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.002 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.846, denominada .Piñeiro-JE\Viña», de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Piñeiro-Javiña-Coristanco (La Coruña}
y constituida para centro primario refrigerado para la recogida.
conservQciryn y venta en común de la leche.

El Grupo Sindical de Colonización número 16837 resulta ins
crito en la forma siguiente: SOcledad Agraria de Transforma
ción número 3.847, denominada ..San Miguel de Cerceda-El PI
no-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en San Miguel d~'

Cerceda-Ei Pino ILa Coruña}, y constituida para centro pri
mario refrigerado para la recoglda, conservación y venta en
común de leche.

El Gr· po Sindical de Coloniz...ciÓn número 15.920 resulta in'>
crito en la forma siguiente: Sociedad AgraI:a de Trensforma
ción número 3.848, denommada .Fondal-Jav1iJa-, de re::ponsabili
dad i]imitada. domiciliada en Fondal-Javiña-Coristanc'J (La Co
ruñal, y constituida para centro primario refrigerado para ia
recogida, conservación y vent... en común de leche.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18,.3.'35-851
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3,849, denominada .S. A r,1. de Car
monan, de responsabilidad limItada, domiciliada en calle Pas(:(J
del. Estatuto Antiguo del Arrabal, Carmana (Sevilla), y cons
tJUlda para conducción de agua y riego de las fincas de los
socios, así como su conservación y administración.

La Sociedad Agraria de Transfonr..a.ciÓn número 18.322-761
resulta inscrita en la forma siguiente: SOClf'Ca'1 A~rana d,~

Transformación número 3.850, denom:naf'>l ..Carr:'·.<. lIJ», d(
responsabilidad limitada. domiciliada f1i: ,:"\seo d., ;:. ~.:\tuto An
tiguo- de Arraba:, 22, Carmona ISeT;;.IA~, y cc,;=.,,)··;ja para
conducción de aguas y riB~o de las fincas' {je los s:,~ios, asi come
su conservación y admmistraciÓn.

La Sociedad Agraria de Transformació-:1 nun::ero 15937-5';-;
resuita inscrita en la forma siguiente: S0clecf\d Agrana d,
Transhrmación numf'ro 3851, denominada .Gext,'·"a·louro·Tou
ro-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Gexteira-BamJ
Tauro (La Coruña), y constItuida para centro primario rcfri
gerado para la recogida, conservación y venIa en común d\
leche.

El Grupo Sindical de Colonización númprt> 16.829 resulta in~

crito en la forma Siguiente: Sociedad Agrana .:~tl TransformaciÓ~

numero 3. '152, denominada .Bese60·Touro" oe rüspons8 h' I](J.,,'
ilimitada, domiciliada en Beseño-Tauro (La CJfuf:a), y CO!l"~

tuida para centro primario refrigerado para ,a recogida, CO'l

servación y venta en comú:l de leche .
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La Sociedad Ap,raria de Transformación número 19 \82-1.087
'c'su:ta inscrita en ia forma siguient.e: Sociedad Agraria de

fransíormación número 3.853, denominada ~Bayobre-Besei'lQ.Tou
ro», de responsabilidad ilimitada, domicilia.da. en Bayobre·Be
y'ño·Touro (la Coruña), y constituida para centro primario
refrigel'ado panl :¡¡ recogida, cOnservación y venta en común de
"chf>

La Sociedad Agraria de Transformación número 19,183-1.088
resulta :nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
rransformación numero 3.854, denominada .Santaya-Touro-Tou
ro~. de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Santaya-Touro
Tauro (La Coruña), y constituida para centro primario refri
gerado para la conservación, recogida y venta en común de
iE'che

La Sociedad Agraria.' de Transformación número 15.928-585
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.855, denominada ~Campelo-Bama-Tou

ro", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Campelo-Bama
Tauro (La Coruña), y constituida para centro primario refri
gerado pal'a la recogida, conservación y venta en comun de
leche.

El Grupo Sindical de Colonización numero 18,024 resulta ins··
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.856, denominada .Calvos-Calvos-Touro., de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Calvos-Calvos-Tauro (La
Coruña), y constituida para centro primario refrigerado p:l!'a la
recogida, conservación y venta en común de leche.

El Grupo Sindical de Colonización numero 18.028 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de Transforma
(Ión número 3.357, denominada .Chaos-Circes-Touro", de respon
sabilidad llimitada, domiciliada en Chaos-Circes-Touro (La Co
ruña) , y constituida para centro primario refrigerado para la
recogida, conservación y venta en común de leche.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.9&5 resulta ins
crito en la forma siguient.e: Sociedad Agraria de Transforma
ción numero 3.858, denominada .Fique,., de responsabilidad ili
mitada, domicilJada en calle Nueva, 21, Bedmar (Jaén), y cons
tituida para puesta en regadlo, mediante captación y elevación
de a.guas.

El Grupo Sindical de Colonización numero 18.154 resulta íns
crito en a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci.4n. número 3.8.';2, denominada ~San Benito', de responsabilidad
dlmltada, domicIliada en Aldea de San Benito, Almodóvar del
Campo (Ciudad Real), y constltujda para explotación agricola y
ganadera

El Grupo Sindical de Colonización número 13418 resulta ins·
nito en 'a. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.860, denominada "HojibJanca., de responsabilidad
lllmitada, domiciliada en carretera Estación, sin número, Cabra
(Córdoba): y constituida para aderezo de aceitunas.

La SOCled~d Agraria. de Transformación número 15.933-586
resulta inscrIta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tansformadón numero 3.861, denominada .Tarrio-Bama núme~
ro 2.San Vicente», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
Tarr.lOBam,a-Touro (La Coruña), y constituida para centro pri
man.o rF'frlgerado para la recogida, conservación y venta en
comuo de leche

La Sociedad Agraria de Transformación numero 1.'5.926-584
resulta IOsc~i.ta e'.l la forma síguiente: Sociedad Agraria de
TransformaclOn numero 3,862, denomin'l·_a «Sar-Bama-Touro.,
df' responsabilidad ilimitada, domiciliada en Sar-Bama-Touro
(La Coruna), y constituida para centro primario refrigerado
para la recogida. conservación y venta en común de leche.

La SocK,dad Agraria de Transformación número 15.927-818
r€suita ¡nst~~ta e.o la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaclOn numero 3,863, denominada «Millares.,Bama-Tou
rO",.de responsabiiidad ilImitada, domiciliada en Mi1lares~Bama
Tauro (la CoruñaJ, y constituida para centro primario refri
gprado para la recogida. conservación y venta en común de
'0..-he

El Grupo Sindical de Colonización número 14.519 resulta ios
cr~to r,~ :a forma Siguiente, Sociedad Agraria d~ Transforma
r,\on nUll'.pro :1 864. denominada '<El Pino., de respOnsabilidad
IllmltaclrJ. domic,iliada en Autilla del Pino (Palencia) y cons
tltu.da para ,.',X.p'?tación de la, tierra en común yagro'pecuaria.

El Grupo SIndICal de Colonlzación número 18.025 resulta ins.
c~ito en la !orm.~ SIguiente: Sociedad Agraria de Transformación
:-;.umero T8(j5 d~~nominada "S. A. T. de Casa Grande-And-~fide
,ouro-. r~¡:> f;c<,ponsablltdad ilimitada, domiciliada en Casa Gran
de-Andead\··10uro {la Coruna), y constituida para establecer
~n, ix·~tro pflmi.l.l-io refrigerado para la recogida, conservación
, \enea en comun de la lecr.e producida en las explotaciones
'·;"nadi.'ras de los SOCIOS.

El Gruoo Sindical de Colonhación nÚmero 18.019 resulta ins.
en.to e,n .a forma Siguiente: Sociedad Agra.ria de Transforma.
- Ion nun¡.;ro.] R8e., denominada -3. A, T, de Iglesia-Andeade-Tou
ro· de re'ipOnS"lhl1Ictad dimltada. domiciliada en Iglesia-Anea
de· rouro (La. CoruñA), \j const·tuida para e"ltableder un centro
'~rt'1l.'lr.o rc,rr;~0rCldo para la recogida, conservaC'iém v venta en

:'mll.n de :a leche prcduclda 0n las instaiaciones O"anaderas dl'
'-JC; "e(;jo~ "

l..J. ":;"'\0rhd A&'T:lria de Tnnc;f<:rmación numero 18 él1'> DiH
l' ,1 'n~11 ,:a ('ro ¡él. forma ,.,¡guiente Sociedad Agraria de

1¡"'J¡-.{Jrm'1(;~on r:umero ,1887, denominada .Granja Santa Mu
d~ r' o:,p8m\)lhJad dimlhda, domiciliada en OuteiroSan

Saturnino (La Coruña). y constituida para instaJación de una
explotación avicoia de reproducción de pollos para carne.

La Sociedad Agraria de Transformacil;n número 20.030-1.893
resulta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.868, denominada ..San Cristóbal·, de
rp.sponsabilidad limitada, domiciliada en calle Arrabal, sin nú
mero. Miravet.e de la Sierra ITeruell, y constituida. pará ex
plotación en comun de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colon"ización número 13.524 resulta ¡ns~

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción numero 3.869. denominada .San Rafael., de responsabilidad
¡imitada, domiciHada en Federico Garcia Larca, 7, Paterna del
Campo (Huelva), y constituida para servicios de maquinaria,
suministro de materias primas, alml:lcenamiento y comerciali.
zación de los productos de sus socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.520 resulta ins~

crito en la forma siguien te: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3,870, denominada .Las Vegas.. , de responsabili
dad limitada, domiciliada en calle Federico Garcfa. Larca, 7,
Paterna del Campo IHuelvaJ, y constituida para administración
y distribución de las aguas para el riego en comun de las par~

celas de los socios, asi como la conservación y mantenimiento
de la. red de conducción y demás instalaciones de riego.

:SI Grupo Sindical de Colonización número 11.039 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.871, denominada "Los Higuillos-, de responsabilidad
limitada, domiciliada en calle Federico Garcfa Lorca, 7, Paterna
del Campo (Huelva), y constituida para administración y dis
tribución de las aguas para riego en común de las parcelas
de los socios, asl como la conservación y mantenimiento de la
red de conducción y demás instalaciones de riego.

El ']-rupo Sindical de Coloniz.ación número 10535 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3872, denominada ~San Bartolomé., de responsbilidad
limitada. domiciliada en calle Federico Garcla Larca, 7, Paterna
del Campo (Huelval, y constituida para administración y dis
tribución de las aguas para el riego en comun de las parcelas
de los socios, así como la conservación y mantenimiento de la.
red de- conduccíón y demás instalaciones de riego.

Ei Grupo Sindical de Colonización nú.nero 15.352 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.873, denominada .. Urleku·, de responsabilidad
limitada, d~":,iciliada. en Granja, sin número, barrio Urteta,
Zarauz {Gulpuzcoa), y constituida para producción y comerciali
¿ación de productos agrícolas y ganaderos.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.072 resulta ins
crito en la forma siguiente: Saciedad Agraria de Transformación
número :1.874, denominada ~San [sidro~. de responsabilidad li
mitada. domiciliada en carretera de Candón, sin número, Beas
(HuelvaJ, y consHtuida para recolección y almacenamiento de
cereales con maquinaria y depósito comunes.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.435 resulta ins~

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
n~mero 3.875, denominada ~Los Rancheros., de responsabilidad
ihmitada, domicilJada en HermE..nos lmar.E's, lB, El Viso (Córdo
ba). y constlt.ulda para explotación comunitaria de tierras y
ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.814 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agra.ia de Transforma.
ción número .1,876. denominada .. Las. Hpras., de responsabilidad
limItada, dom.ici~iada en calle Huertas, 28, Fuente Tójar (C:'Jrdo
ba), y constitUida para explotación y laboreo en común de
tierras con adquisición de maquinaria agrícola.

El Grupo Sindical de Colonización numero 12.228 resulta ins
crito en l.:J. forma siguiente: Sociedad Agrflria de Transformación
número ,),877, denominada "Valdivias», de responsabilidad limi.
tada, domicJliada en Hermanos Garnelo, 3, Montilla (Córdoba)
y constituida para fabricación y molturación de piensos para el
ga:!1ado de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.956 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción numero 3,B78, denominada ~Las Cabezas~, de responsabili
dad limitada, domiciliada en Las Heras, sin numero Fuente
Tójar (Córdoba), y constituida para explotación y labOrev co~
muo de t1erra.s con adquisición de maquinaria agrícola.

El Grupo SlOdical de Colonización número 18,244 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
~ió'.l número 3.879. denominada ~San Antón., de responsabilidad
hmJta.da~ domiciliada en finca Valderio, Logrosán (CáceresJ, y
constitUida para explotación, administración y comercialización
de bIenes agropecuarios.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 18:204-258
resulta lOscrlta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.880, denominada ~Belloto.. , de raspon
sab:lidad limitada, domiciliac~. en Marqués de tarios, 16, Ss·
blOlllas (Málaga). y constituida para electrificación de fincas.

El Grupo Sindical de Colonización numero 18.266 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción [,lúmero 3.881, denominada ~San Medardo-, de responsabili
dad llmltada, domiciliada en partida San Medardo, Benabarre
(Huesca). y constituida para explotación en común de fincas
ptll'a fines agncolas y ganaderos

Ln Sn' :;-rLd ,A.~rana de Transformación núm{!ro 19,346-\ 313
rpsldla i,1Scrita pn la forma sigulllntr:; Socierlad Agraria de
Transformac¡ón número 3.882, denominada ~Carnes Osca~. de
rec;pons¡:¡hilidad limitada., domiciliada en ave'l1idaMonreal, 1,
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Huesca, y constituida p&ra industrialización y comerciaJizaci6n
del ganado.

. La Sociedad Agraria de Transformación número 19.432-1.292
resulta ¡eerita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tr&ns*
formaCión número 3.883. denominada .Pol1gono Ganadero", de
responsabilidad límItada. domiciHada en Plaza, 1. Hecho 'Hu.....s
cal, y.constituida para construcción, ordenación, financiación.
administración y mantenimiento del poHgono ganade~ a insta
lar en colaboración con el IRYOA.

La SocWKlad Agraria de Transformación número 19.975-1.837
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.884, denominada lOSan Isidro y ~anta

Bárbara,., de responsabilidad limitada. domiciliada en La Pla
za. 1, raíJo (Huelva), y constituida para explotación de tierra
y maquinaria.

El Grupo Sindical de Colonización numero 16.064 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agra.ia de Transformacióu
número 3.885, denominada -San Cristóbal.. , de responsabilidad
limitada. domiciliada en carretera Gabás, sin número, Bisaurri
(Huesca), y constituida para explotación en común de tierras y
ganados

El Grupo Sindical de Colonización número 15.191 resulta ins
. crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.886, denominada ..Paliaron., de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en carretera Huesca, 23, Gurrea de Gá
llego (Hvesea), y constituida para adquisición de finca y comer·
cialización de productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.726" resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.887, denominada .Almonazar-, de responsabilidad
limitada domiciliada en Camino del Canal del Ba10 Guadal
Guadalquivir, La Rinconada (Sevilla), y constituida para cons
trucción de obras y realización de instalaciones comunes para el
riego de las _fincas de sus socio~, así como la explotación,
administración, conservación y aprovechamiento de las expresa
das obras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.267-1.068
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.888, denotlJ.inad.a .. Virgen ae Loreto-,
de responsabilidad limitada, domiciliada en calJe San Antón, 2
y 4, Socuéllamos (Ciudad Res\) , y constituida para elabor'\ción
de la cosecha de uvas de todos los socios.

.El Grupo Sindic~.l ~e Coloni~ación número 17.264 resulta 19s·
Crlto en la forma sIgUiente: SOCIedad Agraria de Transformación
número 3.889, denominada .Las Vistas-, de responsabilidad limi
tada, domiciliada en Gortijo Las Vistas, siIT número, Luque
(Córdoba), y constitu:da para la construcción, mejora y mante
nimIento de un camino rural.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.359 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.890, denominada .San Antonio_, de responsbilidad limi
tada, .domiciliada en Castillo, 20, Tomelloso (Ciudad Real), y
constltUlda para ell:plotaclón común de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.310 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.~9.1,. denominada .. Bardillo.. , de responsabilidad ilimi"
tada, domiCIliada en carretera de VilIaviciosa kilómetro-2 Po
sadas (Córdoba), y constituida para eXPlotación en comú~ tle
ganado vacuno de leche. . '

La Sociedad Agraria de Transformación núrr,ero 17.970-759
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfor,nación número 3.892, denominada ..Granja Muimenta
LaUn-. de responsabilidad limitada, domiciliada en Lamas Mui·
menta-Lalin (Pontevedra), y constituida para la transformación
de terreno en praderias y explotación de ganado vacuno.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 16.241 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tansformación
número 3.893, denominada .Traída de Aguas de' los Barrios
Palmás y Costas de Domayo-, de responsabilidad liro'tada
domiciliada en Reja·Palmás-Domayo (Pontevedral y constituid~
para abastecimiento de aguas. '

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.456-1.312
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación, número 3.894, denominada ..Tras Do Campo",
d~ responsabilinad limitada domiciliada en José Antonio, 14,
Sllleda (Pontevedra), y constituida para explotación común de
ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.596 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de Transforma
ción número 3.895, denominada ..Maceiraos de Trasdobalo_ de
responsabilidad limitada, domiciliada en Taboada-Silleda ePon
tevedra), y constituida para exp~otación en común de tierra
ganado y maquinaria. '

El Grupo Sindical de Colonización número 12.591 resulta ios
crltoen la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.896, denominada .Muiño Do Vento., de responS<:l.bili
d.ad. limitada, domiciliada en Laro-Silleda (Pontevedra), y cons
tltulda para explotaCión en comÚn de tierra y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.408 result." ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transf..Jrma·
ción número 3.897, denominada .San Martin-, de responsabilidad
limitada, domiciliada en Negreiros-Silleda (Pontevedra), y cons
tituida para explotación común de tierra, ganado y maquinaria.

El Crupo Sindical de Colonizaclón número 12.7b7 resulta ins
rrito en 1~ forma siguiente: Sociedad Agraria de Tansformación
número 3.898, denominada ..Casa Nova de Oleiros·, de respon-

sabilidad ltmitada, domiciliada en Oleiros~Sil1eda (Pontevedral I

y constituida para eX'l)!,Qt4ClóO l;:omún de tierra, ganado y lOa·
quinaria.

El Grup'- Sindical de Colonización número 17.759 resulta ins
crito en la (orma siguiente: SOCiedad Agraria de Tansformac:ión
número 3.899, denomInada .La DehesiUa., de responsa.biltdad
ilimitada, domiciliada en calle Mártires, 11, El Viso (Córdoba),
y constituida para explot&cJón común de tierras l' ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 17474. resuita ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.
ción número 3.900, denommE.da .Nuestra Señora de lo.=; Angeles-,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle 17 de Ju .0. 1,
Hinojosa del Valle (Badajoz). 'i constituid3. para explotación
común de tierra y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización numero 17.149 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.901, denominada ..San Juan-, de responsabl\¡dad
limitada, domiciliada en Condesa de la Oliva, 5, Almendra'lejo
lBadajoz), y constituida para elaboración y comercia1tz&clón de
aceituna "!f vin~

El Grupo Sindical de Colonización número 17.869 resulta ins
crito en :a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.902, denominada ..Nuestra Señora d3 1J. NatIVidad",
de responsabilidad limitada, domiciliaúa en plaza Tetuán, 3,
Méntrida noledo), y constituida para explotación agricoul ga
nadera.

La Sociedad Agraria de Transformació~ nÚmero 19673-1.572
resulta inscrita en la forma sifuiente: Soc!edad AgraTla re
Transformación número 3.903, der..omina.:ia .Asociación Gana
dera 20 de Julio., de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
Cuatro _Calles, 3, Los Navalucillos (Toledo), y constituida para
comerCialización de productos agropr:lcuarios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.170-2.007
resulta inscrita en la forma siguiente: SocJedad Agraria de
Transformación número 3.904, denominada .Vilarnovo-Montojo
Cedelra-, de responsabilidad ilimitada, domic.iliada en Vilarno
vo-Montoio-Cedeira (La Coruila} , y constituida plora establecer
un centro primario refrigerado para la recogida y comercializa
ción de la leche producida por los ganados de lo,:; socios.

El Grupo Sindical de Colonización numero 15 Q09 r~sulta ins
crito en la fOTInL siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ciÓn numero 3.905, denominada ..San Román-Arón-Cedeira. de
responsabilidad llimitada, domiciliada en San Román-Ar6o-Ce
de ira <La Coruña), y constitu4da para establecer un centro pri
mario refrigerado para la recogida y comercialización de la
leche prodUCida por los ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.134- Ul26
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.906, denominada .Pasada-San Román
Cedeira·, de responsabilidad ilimItada, domiciliada en Pasada
San Román-Cedeira (La Coruña), y constituida para establecer
un centro primario refrigerado para la recogida y comercial \¡.a
ción de la leche producida 'Por los ganados de 103 socios.

El Grupo Sindical de ColonizaCión número 18.001 resulta ins
crito en la formL siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.907, denominada .. Magoira-Cervo--Cedeira" de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Magoira-Cervo-Cedeira
(La Coruña), y constituida para establecer un centro primano
refrigerado para recogida y comercialización de leche de los
ganados de los socios.

La Soc:edad Agraria de Transformación número 20.169-2006
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agrana de
Transformación número 3.908, denomtnada ..Carracedo Cedeira~.
de responsabilidad ilimitada, domiCiliada en Carracedo-Cedeira
(La Coruña), y constituida para establecer un centro primario
refrigerado para la recogida y COmercialización de la ~eche

producida por los' ganados de los socios.
El Grupo Sindical de Colonización número 17.971 resulta ins

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción nú.nero 3.909, denominada ..Barreh:;o-Hermedelo-Rois., de
responsabilidad' ilimitada, domiciliada en Barreiro-Hermedelo
Roia (La Coruñal, y constituid). para estable.Jer un centro pri
mario refrigerado para la recogida y comercialización de la
leche producida por los ganados de los socios.

El Grupo Sindical de ColonizaCión número 18.008 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria d) Transformación
número 3.910, denominada .Vilariño-Urdilde-Rois., de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en ViJariño-Urdilde-Rois (La Co
ruña) , y constituida para establecer un centro primario refrige
rado para la recogida y comercialización de la leche producida
por los ganados de los socios.

La Sociedad Agraria d~ Transformación número 19.398-1.196
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.911, denominada ~'hares-Hermedelo

Rois-, de responsabilidad ilimitada, domIciliada en ~foares-Her

medelo-Rois (La Coruña), y constitui-.:ia para establecer un cen
tro primario refrigerado para la ~cogida f comercializaCIón
de la leche producida por los ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Tansformación número '20.132-1.924
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.912, d~nominada ..Ferreria·Montoxo
Cedeira-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en FerreTJa
Montoxo-Cedeira (La eoruhaJ, y constituida para establecer
un centro primario refrigerado de recogida, oomercializacicD de
leche producida por ganados de los socios.
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La Sociedad Agraria de Tran5Cormación númPro 1917\! 083
resulta Inscrita en la forma si~l'iente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.913, óenominada _Rua PainceiraCe
deira-, de responsabiiidad llimitada. domicili.cida en Rus-Pain
ce¡ra~Cedelra (La Corutia). ~. constituiaf para establecer un
centro primario refrigerado para la _recogida y cumercializa
ción de la leche producida por l()fI ganados de los sociOl.

Advertidos errores en el texto de la resolución de .; de agosto
de 1983. sobre conslJtución e inscripción de las Sociedades Agra
riaS de Transformadon, publicada en el .Boletin Oficial del
Estado_, número 238 de 3 de oct.lbre,· se transcriben las si-
guientes reettficaeiones: '

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 14.319
¡'e3ulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.589, denominada 'Gregaben", de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Poblado de Bembezas del
Caudillo, Hornachuelas (Córdoba), y constituida para esplota~

ción comunitaria de tierras y ganados-; debe decir: .EI Grupo
Sindical de Colonización número 16 649 resulta inscrito en la
forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación número
2.589, denominada "Gregaben", de responsabilidad ilimitada.
domiciliada en Poblado de aiembezas del Caudillo, Hornachuelas
(Córdoba), y constituida para explotaCIón comunitaria de tierras
y ganados.-

Madrid, 17 de octubre de 1983.-EI Director general, Jesús
López Sanchez-CanJalejo.

RESOLUC10N de 2LJ de octubre de 1983. de la
DtreCClón GeneraL de la ProduC"ción Agraria, por
La que se concede el utulo d8 ..Granja de Sanidad
Compr"bada_. a las explotaciones de ganado por
cino que se citan.

Vistos lo" informes preceptivos. realizadas las comprobacionf's
sanitallas previstas en la legislación vigente (articulo 1.0 del
Real Decreto 791/1979. de 20 de febrero). el punto 1, apartado
primero y seguI1do, de la Orden ministerial de Agricultura de 21
de octubre de 1980 y apartado A) punto 3 2, de la Resolución
de' la Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febero
de 1982,

Esta Dirección General. a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, tiene a bien otorgar el título de
wGranja de Sanidad Comprobada- a las Eiguientes explotaciones
porcinas: wlzaga, S. A._, sita en -el término municipal de Urros·
Vllla, registrada como granja de producción con el número
P-3/2.355l OlLa Sarda, S. A.-, sJta en el término municipal do
Sangüesa, registrada como gtanja de produc<:tón con el nú·
mero P-311a 847; wDos Hermanas. S, A._, sita en el término
municipal de Echarren. regi<strada como granja de producción
con el número P-3/669. y .Monte Hermoso, S. A.-. sita en el
término municipal de Irañeta, reglstrada como granja de pro·
ducción con el número P-3/1B.853, todas ellas de la provincia
de Navarra.

Lo que pongo en c.onocimiento de V. S. a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
clonaJ.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-Ei Director general. An tonio

¡-ferrero Alcón.

Sr, Subdirector general de Sanidad Animal.

VlINISTERIO DE TRANSPORTES,
TVRlSMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 7 de octubre de 1983. de la Sub
secretaria. sobre concesión administrativa del te·
[esqui .Estadio_. en el término municlpal de ·E%.
caray (La RtojaJ.

COn fecha 7 de octubre de 1983, y en uso de las facultades
d~Jegadas por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1982

Esta Subsecretaria. ha resuelto adjudicar definitivamente a
cVa!~~zcaray, S. A.~, la concesión administrativa para la cons~
trucclon y e~plotaclón del telesqul de servicio público denomi·
.nado wEstadlo-, en el ténnino municipal de Ezcaray (La Rio
lal,. con arre,lo a la Ley de Teleféricos vigente, pliego de con~
dIClones téCnicas aprobado por Orden ministerial de 25 de octu~
ore de 1976 y condiciones particulares de la concesión entre las
que figuran las siguientes: '

Al..Plazo: La dUración m1nima de la concesión será de
v.emtlclOco años, a partir de la fecha de la autorización defini·
tlva de la. puesta en servicio de dicho remonte.

.~) TarIfas: Según las que por recorrido y \t\alero vengan
apllcándoe autorIzadas por la Jefatura Provincial de Transpor-

tes corresp'lndiente, en los términos que establece la Orden mi.
ni:-.tprial de 1 de agosto de 19T'.

Cl Zona de~ influencia: Será la delimJt-lda en el corres
pondiente plano que obra en e1 e'l:pediente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 13 del Reglamento para la aplicacl.on de la Ley 4/
1004, de. 29 de abril, sobre concesión de teleféricos, aprob.ado
por Decreto 673/1986. de 10 de marzo.

Madrid. 7 de octubre de 19t13,-El Subsecretario. Gerardo
Er:trcna Cuest-a.

30005 RESOLUCION de 7 de octubre de 1983. de la Sub
secretarta, sobre concesión admintstrativa del te·
lesqui. ..Corrales.. , en el término municipal de Ez
caray fLa Rioja}.

Con Cecha 7 de octubre d'9 1983, Y en uso de las fa .ultades
delegadas por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1982.
esta Subsecretaria ha resuelto adjudicar definitivamente a .Val
dezcaray,. S. A.-, la concesión adminIstrativa para la con....truc
ción y explotación del telesquí de servicio público denominado
..Corrales, en ~l térmi,no municipal de Ezcaray (La Rioja),
con a,rreglo a la.' Ley de Teleféricos vigente, pliego de condicions
técnicas aprobado por Orden ministerial de 25 do) octubre de
1976 y cond1cionea particulares de la concesión, entre las que
figuran las sigulen tes:

Al Plazo: La Duración mínima d3 la concesión serA de
veinticInco años, a partir de la fecha de la autorizacion defini
tiva de la puesta en servicIo de dicho remonte.

B) Tarifa.s: Según las que por recorrido y viajero vengan
aplicándose autorizadas por ·la Jefatura Provincial de Transpor·
tes correspondiente, en los términos que. establece la Ord<)n mi·
nisterial de 1 de agosto de 1978.

O - Zona de influencia: Será la delimitada. en el correspon·
diente plano que obra en,. el expediente.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 establectrto en
el artículo 15 del Reglamento para la aplicación de la Ley
4/1964, de 29 de abril. sobre concesión de teleféricos, aprobado
por Decreto 673/1966. de 10 de marzo,

Madrid. 7 de octubre de 1983.-El Subsecretario, Gerardo En
trena Cuesta.

RESOLUC10N de 19 de octubre ds 1983. de la
Subsecretaria. por lo que S8 hace púbUco· el fallo
de la sentencia dictada en el recurso contenciosO"'
admtnistrativo 25/1979, apalación 53.404,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso·administrativo 53.404
que, en grado de apelación, se tramitaba ante la Sala Quin.a del
Tribunal Supremo promovido por don Luis Lleo Mangas. mayor
de edad. casado. industrial y vecino de Madrid, representado
por el Procurador don Antonio Rueda Bautista, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el Abogado del Estado.
referente a Resolución de la Dirección General de Transportes
Terrestres de 8 de lunio de 1978. 1.- Jefatura de Construccio
nes. sobre justiprecio por ocupación y demora de la declara.dón
de urgencia de la finca número 6 e Industria 61, grupr:. XXXVI-O,
sitas en '.:l calle Gómez Ortega, número 50, de Madrid, la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 10 de marzo de HIB3,
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva diCe:

.. Fallamos: QUf' estimando en parte el recurso de apelación
interpues'o por don Luis LIeo, contra la sentencia de la Saja
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrl.
torial de Madrid. fecha 11 de febrero de '1980. referente a inte
reses de justiprecio por retasación en cuanto al de la finca nÚ·
mero 50, de :a calle Góm~z Ortega, de esta capital, debemos
revocar y revocamos dicha sentencia; consecuentemente anula
mos la impugnada Resolución de la La Jefatura de Construcción
de la Dirección General de Transportes Terrestres, del Ministe
rio de Transportes y Comunicaciones. de fecha 8 de mayo de
~978 y la presunta denegatoria por silencio administrativo del
mterpue3 o recurso de alzada ante la Subsecretaria del Minis
terio dicho el 27 de mayo de 1978; declaramos que los lntere·
ses legales de justiprecio deberán ser abonados po:" la Adminis·
tración conforme a cé.lcuIos de dos etapas sucesivas, primera
desde el dIa 24 de mayo de 1970 hasta el 5 de lulio de 1975,
sobre el primitivo justiprecio, y segunda etapa desde el dia 6
de julio de 1975 hasta el dia del completo pago del Justiprecio
señalado en retasación; y no hacemos especial condena respecto
a las costas causadas en ambas instanetas ...

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad el
preinserto fallo ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
_Madrid, 19 de octubre de 1983.-EI Subsecretario. Gerardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general d~ Infraestructura del Transporte.


